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(Gaceta núm. 225.)
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Circularmim. 185.

A LOS ALCALAES

dc6ala$i>c Lo$ infantes.

SECCION tó FOMENTÓ.

OI

4 0
01

Arl. 5.° Las Cortes del Reino se 
reunirán en la capital de la Monarquía i 
el día 4 de Noviembre del corriente año. j

Dado en San Ildefonso á doce de A- : 
gesto de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Etdá. rubricado de la Real mano.—El 
Presklenlo del Consejo de Ministros, [ 
Marqués de Mira flores.

Circular núm. 180.
Dirección general de Obras públicas.

Feriío-cauiules.
. •vílT’iel:

ElEiemo. Sr. Ministro de /'omento, 
me dice con l'ctd.yirde hoy, lo que sigue.

«limo. Sr.HLa tleina(q. D. g.) de 
conformidad con lo dispuesto en el arti
culo cuarenta y cincodc la Léy general 
de Ferro-carriles do 5 de Jkwio de 1855 
y accediendo «Lki sólicilud de l). Jacobo 
.Insuc, vecino de Santander, ha tenido á 
bien autorizarle en los términos fijados

Circular núm. 182.
Los* Alcaides déosla provincia, Guar

dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura del soldado desertor del Regi
miento Infantería de Toledo, Francisco 
Sastre, cuyas señas se insertan á con
tinuación, y en caso de ser habido le

»9

.Señas.
Edad 51 años, estatuía a'>b, pelo ne

gro v bigote rubio. Viste levita y pan
talón negro, y sombrero hongo de lanilla 
morada.

sol; íiw ,wi

1)2 flOioó-Hiíl l

PllLSliOlA BEL CONSEJO DE MINISTROS.
■- - ■ ' 'Vl'l

Real decreto.

En uso de la prerogativa que me 
compele por el arl. 26 de la GenstiIli
ción de la Monarquía, y conformándome 
con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, ■

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se disuelve el Congreso 

de los Diputados.
Arl. 2.° Se procederá á nuevas elec

ciones con arreglo á la ley electoral vi
gente.

tud y oVlñero qtié se requiere, secun
dando de esta manera un pensamiento 

en este importante trabajo, le. encargo' T<in úlil corno beneficioso a los intereses 
piga á los Ayuntamientos delos pueblos, <6 *a provincia.
á los Diputados, provinciales del partido Dios guarde a \ : muchos anos. Bur
il á las personas mas enteitdidas y com- g<« 6 de Agoslode 186o--1^!' Grlleslra. 

petentes q.ue en el mismo haya, reu- Sr. A alcalde de '
iiiendudé ésta tija ñera d mayor numero __ w______ •

. /Por un año... 60
DE LA I p()r sti¡s meses 52

" ( Por tres id. .. 18

no1 i tono.

) 50 T' í’oi- ni ".33 i suscribeá Osle periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno d< PARA FIERA 
” 's ‘V-* 7, da provincia. Se publica los Martes, .lúeyqs, Viernes y Domingos. CAPITAL,.

-':nr'B($- " «: ..... .....
SÜSCRIIÚIIONPARAT.AI };or "" afl° 

CAPITAI.....> ¡r. ‘‘.i or tres id
-44—Le—.-*--- V-eO-L—4 —

seguridad.
.Burgos 1 í de Agesto de 1865.=José 

Gal los,lia.
Señas.

Francisco Sastre, hijo de Domiwg# y, 
de Isabel Cebados, imlura de Peral de 
Arlanza, emesia provincia, olido labra
dor, edad cuando empezó á servir 20 
años 21 dias, estado soltero, pdo casta
ño, ojos pal dos, cejas al pelo, color 
bueno, nariz, regular, barba poca, boca 
regular, estatura 4 pies 10 pulgadas-. 
Entró á servir de quinto por su pueblo en 

Mayo de 1862.

DE LA MOVfflfílA DE
■?9 •< ¡11 91) j [; .|J. ' ■ •

• • - ecidüi'mvoD- 
óbmíi ->||[; i ¡j G

. por la Real órd.ép'aclara bria de. 24 de 
Marzo de 1856, para qmy durante tres 
meses pueda estudiar una linea que par
tiendo, de Burgos termine en lude Alai1, 
considerándose este plazo como última 
próri ga á los que obtuvo por Ileales ór-

i denos de 20 de Noviembre de 1861 y 25 
¡ de Julio'de 1862 y sin Concederle por 

I oslo, derecho alguno á la enneesion ni á 
indemnización por el Estado que-queda 
en libertad para otorgar nuevas autori
zaciones y elegir entre Iqs pro>eclos;que 
se presenten, el que crea más aceptable 
con relación á los intereses generales del 
país y a los creados por concesiones an
teriores Es asimismo la voluntad de 
S. M. que se manifieste al interesado que 
los documentos que presente en cumpli- 

: miento de los artículos diez y seis y diez 
! y siete de la citada Ley general y piirñe- 
i ro de la Instrucción de 15 de Febrero 

<le 1856 para su ejecución, han de estar 
redactados precisamente con árieglo á 
los formularios aprobados,", haciendo Cons
tar con toda claridad al fómiar los pre
supuestos las cantidades parciales y Iota! 
á (|tie han de ascender los dereclio.íde 
imporlacion, faros y demás que ¿ita el 
párrafo quinto del arlículó veinte di* la 
va mencionada lev de 5 de Junio de 1855.» 
1

Lo que traslado «15. para su co
nocimiento, el del interesado y demas 
efrclos. Dios guarde .Á^:)F. 5. muchos 
años, óíadrid 51 de Julio de \t$o.—Él 
Director i/eneral, Tomás de ¡barróla.

de datos cstadistices poSibl-e,: á lin de 
razonar la nicnioria que haya de prece
der y servir de fundamento at.eSprésado 
plan. Le indico la necesidad de oir alas 
municipalidades y demás pueblos donde 
hayan de terminar los caminos aunque * 
sean de otros partidos; y le éhctyjgo pro
cure por todos los medios á su tildance 
la mayor economía, realizando los tra
zados por los puntes mas |)radlíca|)les, 
separándose lo menos posible de los! que 
haya, hoy, pues qué él ¿star ya el camino 
abierto y el ser él terreno (le dominio 
público-,- soivcondiciones qqplq11 **e. I'a- 
cililar mucho la cgecucion.- • (

remitirán a mi disposición con la debida Para qué puétlap confinii' los-lr>ubajos 
que el expresado Director realib^, 'con 
los datos y noticias, que faciliten los 
Ayuntamientos, q.qiero que ,y?--iil s¡- 
guienlé día de recibida esta circular, 
convoque al de su presidenfcia, asociado 
á un doble número de.mayoréV contri
buyentes, y ¡jeuérde los caminos veci
nales que se necesiten para el seryjcio 
del pueblo, esponrendo los que existan 
y deban conservgrse, los que hayan de 
abrirse de nuevo y los demás antece
dentes que se jqzguen convenientes, para 
que pueda llevarse á cabo el proyecto 

, de reforma de lodos que me he pro- 
i puesto realizar. Si les caminos de que. 
! ese Ayunlamii'fllo ha de ocuparse ter- 

.1 minan en otros pueblos, bien del partido 
judicial común ó de otros, deberá po- 

Inerse de acuerdo con. la municipalidad 
tic Los pueblos íiT partibo respectiva á que ha\a de unirse para 

los .gastos , para que desde luego "estén 
enarmonia acerca ijel paii|ino ó cami- 

: nos necesarios. Asi ejeculailoj meremi- 
1 tiró V. él acta de los acuerdos que se 

Con esla fecha ordeno al Director de- levanten, sin perjuicio de acusarme el 
Caminos vecinales de la segunda secejon recibo de .esta circular.
(le esla provincia, ¡-r< ceda des.le luego Me prometo del reconocido celo de 
á esiudiai' y fiirinar im plan general dé A', egectitrá este servicio con la pronli- 
Camiuos vecinales de ese partido judi- 
éial. Para que obre con el mayor acierto 
en este importante trabajo, le. encargo'.
(liga a los Ayunl.amieirlos dq los pueblos,

¡•lÍHSIDENCIA OKI. CONsfiJ» RF. MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) \ sú augusta y Real familia 
cunliníiaii sin novedad en su iiñpoílanle 
salud.

---------------*---------------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA ...
DE

BURGOS.

Circular núm. 181.
i-* zpb ¿m iw [U’5<rú\ sb M-v.téoiV

Habiéndose fugado de la ciudad de 
Zaragoza, Juan González Alordilo, sar
gento del reginiienlo infanleria de la 
Princesa, cuyas señas se inserían á con
tinuación, después de haber comalido un 
asesinato y causar varías heridas en la 
mañana del I) del actual; encargo á los 
Alcaldes de esla provincia, Guardia civil 
y demás dependientes dq n;i autoridad, 
procedan á su bused y captura, y caso 
de ser habido lo pondrán á tni, disposi
ción. Burgos 15 de Agosto .d<?; 1-865.— 
Jo¿é Galloslra. -



Circular núm. 184.
El.limo. &r. Director General de BcnefiCt'ncia y Sanidad, con fecha 20 de Ju

lio último, me dice lo que sigue:

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial, junlameiilt- culi la carpelo 
que se indica, para que llegue á conocimiento délas Corporaciones y estable cimien
tos á que corresponde. Burgos 12 de Agosto de lSfy5.*=José Gallostra.

La Dirección general eje Contabilidad de la Hacienda pública, dice á la de mi 
cargo en comunicación de 10 del actual, lo siguiente:

«Para los efectos que puedan convenir en esa Dirección general, paso á manos 
de V. 1. la adjunta carpeta-extracto de las relaciones que han sido examinadas y 
aprobadas por este Centro Directivo y remitidas con esta fecha á la Dirección gene
ral de la Deuda pública para los fines que espresa el art. 14 de la [leal Instrucción 
de l.° de Julio de 1859.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y efectos correspondían tes con 
inclusiou de una copia de la carpeta-extracto en la parle que interesa á esa provincia. '

Lo que he dispuesto se publique en el Beletin oficial, juntamente con la carpeta \ 
que se indica, para que llegue <i conocimiento dé las Corporaciones y eslablecimien- i 
tos á que corresponde. Burgos 12 de Agosto de 1865 —José Gallostra.

Número 
de 

orden.

Corporaciones - 
ó 

establecimientos.

Renta liquida 
anual que 

producían los 
bienes.

Capital no
minal de las 
inscripciones.

intereses 
del 

semestre 
corriente.

> ... .. ' l . r. ) ' : ; - "
60061 Hospital de la Vera-Cruz,dé Medina. 10 86

L r '’-T/’T.

562 >• , '1 16
6007|ldem de Villafranca Montes de Oca 350 86 ■ 11695 55 58 45
6008|ldemde.| Rosario de Briviesca......... 1041 79 54726 55 151 27
6009!Ob,ra-pía de ; D. Calislro Metgosa, 
......,...,L titulada de 80,000 .ducado)»,... 270 75 9025 » 56 54
6010 Obra titulada en Villafríá, jior el 

Licenciado 1). Juan Haedo de la 
Rucha..........................................

Opjq , i hl: 
m;q v tiilv-il

". >.■ íií,

-nlii -o ■19 26 642 » 1 79l
6011 Obra pia de Hocos. . . .;. . . . . . 6 27 209 » »> 68 !
6012 Obra, pía fundada en el pueblo de 

.. Quecedo, Merindad de Solos Cueba 20 "07 669 " ”>r 2 19 1
6013 Hospilal de Belorado.....----------- 27 55 94 7 , fifi 5 59 ¡
6014

:-a:
Obra-pía de Legos erí Slá. MaHa ael 

Campo.. .-A,*P,J9a.9. .'PlíV'Oiíl mijj *.42’J(iig2' 417 55 1 20 !
6ÜÍ5 Hospital de 8. Julián de Burgos. . .i:. 59 41086 55 140 Í4 1
6016 Obra pia de Virtus.. . -h;. ■; ■.... • ■ 54 . 45 1 148. 55 5 76 |
6017 Obra- pía para dotar buerfanas, de 

D.“ Ana García A reo vuelo, en 
’• Poza................. ".................

■

'72 41 2415 66 ' 7 '27'
6018 Hospilal de pobres de. Poza.............. 99 70 352o 35 15' 58
6019 Obra-pía de Juan Villaspasa............ 289 67 9655 65 54 53

7 156034 Hospital da VillafrancaMonlesdeOca 200 26 6675 35
6035 Casa-pi,a de Valladóiid.....................

Obia pía titulada ué Murga, ea Cas 
til de Peones....................... ..

107 15 5571 66 ■i 10
6056

41 64 1588 » 2 16
6057 ídem id de Calderón, en Burgos.. 111 66 5722 » 4' - 89'
.6058 Obi'aspía qüe fundó D.8 Maria Ana

Palacios, en Nebreda.,., r r......... 110 15 5671 » 2 11
6059 Obra-pia que fundó en Lerma, Don ■ :>!iií:o(i ■,» O[iíl -J ■'fiti'i.-i

Juan Villaspasa... 50 *53 ’ 1018 55' ‘i -!-55;
6040 Obra pía de Sta^ Olalla, en Bureba. 7 . 58 246 .» » 56
60 íl ídem id. de Sta. M.a del Campo... 17 §5. » 91
6012

Oh HC7
Obra-pía de Huermeces, que¡ fundó 

el Sr. Obispo Zorrilla. .; ....... 11 15 571 » 7o
1 ,o¡:6043-Idem id. fundada en Lerma, por Don «*!.’• tuiy<| lii

Bernabé Santos...... .................... i 5 » 1435 55 1 ' )> 62
6014 Memoria fundada por D. Juan Perez 

Críales, en Aranda....................r 76 SU
cjiq i íí'iuJgJ

2560 »
6045;0bra-pía que fundo D/ María de 

Lava, en Belorado,,,.,.....
6046 0bra-pia fundada por los Sres. Ler- 

mas, en Covarubias... ....

51 28 1042 66 1 62

2i . o4 918 .)); 2 11
6047'Idem id. dé los Villosladas/fundada
1 en la Iglesia de Sto. Tomás de

Covarubias ..................................... 27 5 4 918 » -r 50
6048 Idem id. de Arcos, en Belorado.... LO 99 566 55 >■ 60
60491 Hospilal de S. Juan de Burgos.. .. 310 57 17019 » 25 176050¡0bra-pia fundada en Belorado, por 

D. Bernardo Varona..... 19 29 645 »>'
6051 Hospilal de Barrantes, de Burgos.. 741 67 24722 55 -t>6 o7 i
6052 Hospital General de, Madrid............ 627 57 20019 » 10 ■ 50 1

Circular núm. 18a. i;I ->i *iri;nc

El Bremo. Sr. Director general de Beneficencia i) Sanidad, con (echa 20 de 
Julio último, me dice lo que sigue:

La Dirección general de Contabilidad deja Hacienda pública dice á la de mi cai
go en comunicación de 15 del actual, lo que sigue:

«Para los efectos que puedan convenir en esa Dirección general paso á manos de 
V. I. la adjunta carpeta-extracto de las relaciones que han sido examinadas y apro
badas por este centro directivo y remitidas con esta fecha á la Dirección general 
de la Deuda pública para los fines que expresa el art. 14 ue la Real ínslruccibn de 
1." de Julio de 1859.»

Lo que traslado á V. S._para su conocimiento y efectos correspondientes, con 
inclusión de una copia de la carpeta-extracto en ía parte que interesa á esa pro
vincia.

Número

• orden

76

200

»
10

)J

6197
0198

27
197
115

'444

27
'17

■148 
' 57

«Ino

i-jíih

66 
i¡?

49
69
10
34
45

9
41

>1

1
))

1

Corporaciones 
ó 

establecimiento;

Renta liquida.
anual que • Capital no

■ producían los:mina! de las 
bienes, ¡inscripciones

. 4 ‘“54
1

85
84
10
75

560
9

15
126
27. . 6.0:

02

! i) 
68
14
24

| Intereses 
del

' semestre 
corriente.

k, .24/1
2o2 521191 62

1366 75'
66
6 o' 355—»i

' '.;-¿»l21AÍIl JÓ .h..>Z03 J.tíl /|.:Z:;(:I<?;?) 
Partido de / hriesen.

Abajas/01™'’ J/ i?I

rm •RijfiueloMe'Btifebii. oh otu nM
- Busloí 'b 02 lir» lo-ioq olsqifioo 

ni» di(ijBffiiqiflo-) y ,«inp;mnol( s! nb m
- ^CaJca-jareijide u;q i-

(.'astil de Lenes. ,hoií

LhiililiiiJáelé»'. ifiknonb m ogim'/ 
')'d'H»iVúJgas)(LáHJb °.l oliJoih/.

Partido $lc ?l**
f3')l» Hfviííos ^l',^930ltI :j'*‘ -llK 
-iv lamjactó\'-r! j;l, r, olgyru; noy éorniir 

A rianzon.

6187 Obra-pía de Arcon en Be locado.. .
6188 Id. de Eterno de Pradoluengu . .. . 
G189.Ld. fundada en el pueblo de Caslil

de Peones por D. Fran.co Murga. 
6190 Obra-pía fundada en Lerma por D.

Juan Villaspasa I 
Hospital de la Concepción de Burgos. • 
Hospital de Poza J.. 
Id. de §. Juan He Burgos. „ I

6199
6200
6201

roquial de Sló. Tomás de Covar-' 
í rubias fundaron .ViJljpflladai 

6202|0bra pía titnhv.la de los Murgas,;
fundada en. la Iglesia Parroquial ¡
de Castil de reones'.> . .wjlimiflft&fl 49»

620í¡Hospilal de Villai'ranca MontesdeUcq.,'
620515. de Barrantes dé-Burgos-... .... ."
6207¡Hospital de Medina de i’omai... . .
6208-Obra pía de Murga,en Quíníaoavides
6209 Obra-piaale huérfanas de Arauzo de

6210 Hospital del Rosario de Biiviefeca..
6215 Obra-pía de Hoz en Valdivielso.. ..
6212 Obra-pía do Alarcqn en Belorado. .
6214 Hospital de Caslrillo Malaju/lios.l..
6215! Obra- pia.de Bernabé Santos en Leriua

:•* fai. (fiiit

oh oin^p tob ./.'.¡-mti ?.i;J °.r. JtA 
' «h/ptfUJOle. <:[ ul) ¡iJiquo til ri-j mniiiuo?

Barrios ue.(minia.. ,
.otii, umeiaioo iob oiainoivor. ob 1- «ib .*%Cavia. ,

' aqn . u>. .«dobit n¡;< n-i ubiiU, Lardeñadijo. ,
ni y, fifúesoa íotazM-jjoiloo hm »h ólíoy.(.ardeiluela Riqpicp.

4 líi—/ij olí obfiortdir: filad™
Pv i0»i' PÍe^naí) lob oJfOTtiaoil
Celada del Lamino.
,, . .. .'i!.iflcii:-';i,lí
Cueva de Juarros.
Grodilla la Polera.
.Marmellar dniArribai ¡(J
ilebolledas (Las). .
Renuncio.
Revilla del Campo,
llevíllarruz.
Roblado de¡‘Temiño.
Salgüero de Juarros.
Sania. María Tajadura. -d!

■il'hi i-JtotisinOs; |nif> ol íioo hi;liiin'iolno:i
•'■■■ 'Lobos y llardo. ’ * nln :: u L

t Orones, b 1 'd* huIítioo-oi'ui'í ub
Villagonzalo Ped-rnalosj i* ».-/
V illa ríe zo:

! Villavprde Porlaoradtt.
Viílorejo.

2fl 1'907' 
61 12Ü20 35

85] 461' 66:
98 4232 ' 66¡

hÍHílljil;/ OHL'Jíllirj; , '•] i

(Circular nurn. i8í*>.
Los Alcaldes de Ies púeb!'ds''qilc'(.liin?;S: | 

tan en la nota que sigue, no han remitido 
aun á este Gobierno de provincia klsilos 
copias del acta del sorteo ‘ile'nioz.ós Wái'ái1 I 
el reemplazo dé este año. Y siendo de' 
absoluta necesidad qúe existan en el páríi 
la formación del resúmen de mozos sor
teados, encargo a ios S'rés. AicAllítis las1 
remitan por duplicado á vuelía-de correo, 
extendidas en papel de! sello de oficio, 
firmadas por lodos los Concejales y Se
cretario de Avunlamienlo v selladas con 
el de esta Coiporacion. Esperó del celo 
de los Sres. Alcaldes no demoixüi este 
servicio para evitarme, adoptar medidas 
coercitivas a que me veré obligado en 
otro caso. Burgos 12 de Agosto de 1865. 
=José Gallostra.

Nota de los distritos municipiles cuyos 
Sres. Alcaldes no han.remitido á esít 
Gobierno de provincia las dos copias 
del sorteo de motos para el reemplazo 
de céle año.

Partido de Aranda.
San Juan del Monte.

■ ¡I) ! ,íib¡.y/;mii!
Partido de Bclorado,

Arraya; . i i; H 
Ouiutanalorancoq a
S'án; eleménte del Valle.. 

ÍSanta Cruz del Valle.
Toosanlosi I o* 
Val mala.
Villaescusa la Solana.
Villalvos.

6191
619 1
619o iu. ucv *rc* uuig<«i, .............  \
6194 Obra pía dé los Sres. Villusli-Tda e'h'j

Covarrubias. ........................... j
0195 Obra pia que fundó en Lerma Dom

Bernabé Santos ,..
Hospital de Santa Marja del Campo-.¡ 
Memorias de obras- píq$ que:fundaron ¡

en Covarrubias los Sres. Lermhs. I i!‘ r ’6 
Hospilal deS. Sebastian de Pancorboj 
Casa Santa de Jernsalen en Cortes ¡ 
Memorias ú obras-pías que en ía Par-;

3 SQj 460 5 74

n-><; j;iÍ-.hjii /./"i!.':;]'/;! j< ,<
" ‘Ai 3? j,18.! 59720 66 ¿«I

i" 45358 33 268' 88
i 922

6690 66i 52

20

917 66 15
»84 394 66 8

58 1252 06 18

60 920 » 15
57 6579 » 90
26 5842 » 52
05 14801 66 200

03 667 66 9

02 4954 » 68
■''-58 
10*1

12^ <66 )i:Mk 
lA'l 1*1/ 

121 207 )>
71 5057 » 41

pia.de


DISTRITO MINERO DE BURGOS. PROVINCIA DE BURGOS.
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Dirección ncWal de .1 drhinñ'tration I
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Burgos fí ele Agosto de 1865.—El Jefe del distrito., Pedro Sampayo.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por la ley de Minas de G de Julio de 
1859, fié acordado se insérte en el Boletín oficial do esta provincia, paia conoci
miento-de los interesados, debiendo estos tener presente cuanto se previene por el 
arl. :i6 del reglamento para la egecticion de la citada ley, núes que si trascurido el 
plazo señalado en el mismo no hubieran-entregado en papel de reintegro en este 
Gobierno de Tovinciá, la cantidad que por pertenencia v i apel del sell<> en que ha
de expedirse el Titulo de propiedrd correspondiente, que la'á halo v s’n efecto el 
expediente. Burgos 1 í de Agosto: de 1835.=EI Gobernador, José (laliostra.

mismos precios límites que en aquella ri- 
gieron, los cuales se fijan á continuación.

Madrid 12 de Agosto de 1863.=D- O. 
de S. E.= El Intendente Secretario, Joa
quín Calvez.

Aunque por circular de 50 do Julio 
último, inserta en el Boletín oficial de, 
esla provincia, número 121, recordé á 
los Ayuntamientos la necesidad de ingre
sar ep Tesorería antes del dia 24 del 
corriente mes,-el trimestre de la Contri
bución de Consumos vencido el dia 5 del 
mismo, son muy pocos los pueblos «pie 
á esta fecha bar. llenado tan importante 
servicio, y con él fin de justificar cum
plidamente la acción ejecutiva que habrá 
de emplearse coptra los que resulten 
morocos despues de aquella fecha, quie
ro repetir la excitación, anunciando á los 
Sí es. Alcaldes que de modo alguno puedo 
dispensarme de proceder por la vut de 
apremio contra aquellos Ayuntamientos 
que no hayan realizado el pago de sus 
cuotas respectivas dentro del plazo se
ñalado.

En éste concepto, vuelvo á rogar á 
dichas corporaciones y Sres. Alcaldes 
hagan cuanto les sea dable por evitar á 
la Administración el disguslo¿queenvuel
ven ios procedimientos á la vez que des
prestigian á las Autoridades locales que 
los motivan con su abandono.

Burgos 14 de Agosto do 1865?—Juan 
Miguel Monloro. ‘ '

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

I¡h Dirección general de Consumos, • 
Gasas de Moneda y Minas, con fecha ÍO 
del actual, comunica á. esta, Administra
ción lo siguiente: /•? r : i . ■ • i

«Consultado á esta Dirección por la 
la Administración especial de Consumos 
de esta Córte, si debe exigir derechos al 
aceite llamado Sehistc, de aplicación ex
clusiva al alumbrado, ha resuello decla
rar incluido éste producto entre los que. 
menciona la partida nüm. 51 de la tari
fa núm. 2.° del inlpuesto, que solo ex
chive del adeudo ai ¡vcéilc de olor y los 
destinados á usos medicinales ' Lo digo 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes »

Lo que he dispuesto se inserto1 en el 
presente número del Boletín oficial para 
conocimiento del público. Burgos 12 de 
Agosto de 1865,—Juan Miguel Monloro.

Militar.
Ni) habiendo'causado remátela siibiis- 

ta ¡¡dentada si mol túnen mente en 10 del 
actual ahilé est a Direedioh y la Intenden
cia dé'Castilla la Vieja, para ádljtiTfír el 
número de quintales de cebada qué con 
designación di1 Factorías al pié 96 es- 
presa, se convoca á una tegunda licita
ción, que se celebrará en los estrados dé 
ambas citadas dependencias el 27'do 
agosto corriente, á la una di) la larde, 
con sujeción á1as bases y codiciónes del 
anuncio para la primera subasta, fecha 
6 do Julio último, publicado en la Gacela 
ii ■ ■ - V- .. n tii

DIRECCION
DEL COLEGIO PROVINCIAL DE SEGUNDA 

ENSEÑANZA DE BURGOS.

Con arreglo á lo dispuesto .en el arti
culo 5 0 del Reglamento general, se 
anuncia la admisión de alumnos en este 
Colegio con sujeción á las bases siguien
tes, establecidas en las instrucciones de, 
su régimen interior i

1.* Se admiten en el Colegio alum
nos internos y medio pupilos. . ¡,-

2 0 Parh ingresar en el Colegio Be 
requiere: Tener cumplidos 10 años de 
edad y no pasar de 15.

Estar vacunado y no padecer enfer
medad contagiosa.

Haber sido aprobado en el Instituto 
en las materias que comprende la pri
mera enseñanza elemental.

3." El padre ó encargado del aspi
rante á ingreso en el Colegio, presentará 
a! Director del mismo la oportuna ins
tancia, en la cual expondrá de donde es 
natural y vecino, y su conformidad con 
las condiciones de pago y demás reglas 
del Colegio.b l¡ /< ' 'A n

Con la instancia se acompañarán los 
documentos que acrediten que él' intere
sado retine las condiciones requeridas en 
la regla anterior, á saber: primero, la 
partida de bautismo; segando, certifica
ción del Médico; tercero, certificación 
de examen di 1.* enseñanza ó de prueba 
del último año que haiya, cursado en el 
Instituto. ' • - ■ ; . :U

4/ El plazo, para la admisión de 
solicitudes y de alumnos: es el señalado 
para la matrícula á. estudios de 2.’ ense
ñanza., desdp el priniqro ,ql quince de 
Setiembre. .. .:i: ¡ ;...

5. a Trascurrido el pfoizpiMtado, solo 
se recibirán solicitudes dc.ipgresp cuan
do los interesados aleguen causa legi
tima y admisible a juicio del Director.

6. a La pensión de los alumnos in
ternos será de sois reales diarios por 
todo ci servicio del Colegio, que com
prendo: t.n La asistencia ordinaria y 
nianqlpncion. 2-.° El labado, repaso me
nor y planchado de la ropa blanca: 5.°

del próximo inmediato dia 9, y bajo Jos La asistencia facultativa á excepción de

Gobierno milHar, ¿e.la pmin¡cía de 
Burgas.

El soldado del Batallón Cazadores de’ 
Tarifa, ciiya filiación se inserta á conti
nuación, ha desertado desde; esta Plaza,5 
y se hace saber por medio del Boletín 
oficial dé la Provincia, á fin de que los 
Alcaldes de los pueblos,y demás eniplea- 
dos del ramo de vigilancia cooperen á su 
captura. ,.

Filiación del Soldado Eduardo Gumei 
Rodrigue-,

Padres: D. Mariano y Doña Matilde, 
natural de Valládolid, avecindado en id., 
protinciá'de id., edad diez y nueve años, 
pelo y cejas castaño oscuro, ojos garzos, 
color moreno, nariz legular, barba pocaK 
estatura 5 pies 2 pulgadas 10 líneas

Burgos 15 de Agosto de 1865.—El 
Coronel Gobernador Interino, Jacomez.

iJllllUu Tu ..... i iñrñé_j.i., Anuncios Uticialoh.
--------- «ae».---- -----

';í >119' Jlif.i
En los dias 27 de Junip y 1!. (je. Julio 

iilliniqs, descargó en los distritos muni- 
oipalés de Fiias, Barcina de los'Montes, 
Air ’l'ál Marmellar de Arriba y Mar- 
míéllrír de Abajó, una nove de piedra que 
ocasionó la pérdida de una muy consi- 
der;ftWft<U?G,e.(le sus pqseq^a^, yI(fjqp e| 
objeto de obtener el perdón correspon
diente, jos respectivos Ayuntamientos 
háp’renlilido á este Gobierno de provih- 
chi1 los oportunos1 érípédientes justifica
tivos, en la forma preveuiditi en la Rea,l 
iiisfjucciqn de 20 de Diciembre de 1817. 
Eli (:imi|;l¡niie!il() de lo dispuesto (vn* el 
arti 28 dé la misma, sb hace saber á los 
pueblos do la provincia por medio de este 
periódico «íic¡al, para su conocimiento, 
(i()bjendo^¡jios manifestar en el. termino 
de 8 días á.contar desde,su inserción, si 
les consta algo en contrarío que pueda 
invalidar la petición de los expresados 
municipios..

Burgos 15 de Agosto de 1865.—José 
Galltislra.

- Lt;.r . i,
Partido de Caslrojeri:.

Castellanos de Castro.
Gl ■■ h rnnmvn iq i J;Iglesias...
r>1 ^ílálijemiro.

Villaraedianilla.
Villasidro.

•'•h ¡91) GifiJodi ii ti* tib«Í3jjr,l Partido de Lerma.
Castrillo Solarana.
Madrigal del Mónte.
Madrigalejo? v
Mecerreyi's.

1 Olnúllos de Muño,.
Ilevjlla.Cabriada., ! ■ 

ziriieTordtietes.M.q a|, ■ '
i'ii; T'oifiiéoilja^dtil Monte.

Tociresandino..
Partido de Miraiidn.

■<i¡ AñasbiOL ob ,
Partido de Roa.

io! Beriairgás. i .j 
j.A'aEdezate.

Vibiiescu’sá de Roa...
Villaluelda,.¡ ’ v ,¡

Partido í/p Satas.
Acinas. - u

/ Barbadillo; de Herreros.
Barbadillí del i Alertado.

(/i Jaramillo Q.tieiíiado,,'
oh Mamolanri- lorqnj wq mi-,.; ( /;:..

Monasterio de la Sierra,.
Moncalvillo. . ti,! , 

-(■io’Menlerrubib.'-lj.rbmariub lo -íoq ■ 
oilPinilla los Morfiis..-.

yuintanaiiraya, -/ ñiasitoz íotm
Villanueva Carazo /

., ii.-. Partido de Sedaño.
i.ii- Alfoz de Santa.Gadea.
->.¡j?.Htealada. olmLb u '-■>
•i-i tjúpsa. nibiodyi iig ¡r> hirrpi.
uoí) átaiP.iodrar

Quin lanilla Sobresierra.. .
‘. 'Partido de Villadiego. 

o ih-Basbancitlos del Tozo. ¡.. 
I-. •i.Gaslromorciv.' di A q

■>!. 'Cbcqlinémogiiquii on / obiibofimoli 
l*j ■.iiiMontowb '>!> óiqhflilq rió 'i'-, ipq 

<;<Santa María Aliantiñez.-
VillllStO. -.h,gilí.!' :-::p

dr liZiujzosa. h cmy x-'i'A. -t.'í?'. '.v
,l< Partido de Víltopcago. 

-'iiii tóerbt-raha.
Partido de la Sierra en. Tobalina. 

na / y-idarcayo. /;¡(i-d¡jA ¡;; :

Nota de las operaciones facultativas que han de practicarse en dicha provincia por 
el Ingeniero Jefe que suscribe, acqmpaqado del Auxiliar facultativo del distrito, 
en los días y términos de los pueblos, que á continuación se espresan:

Dias.
j 

Operaciones. Nombres de las ■ 
minas.

Término en q'Úé 
radican. Registradores.

Agosto. 1L oh !‘)b -r
1'. 'i-i; íTuan lúl

Del 25 Demarcación.
Id. 
id-.

Purisiuin füiitcprion. 
Salamandra. 
Constancia.

Novia.
\ allejimeqó 

IJariaJillo dr tierreros.

Sociedad Modesta.
La misma.
La misma.

JtúeüAre. i? '*i

Del l.°i
aL

0

Ll.
Id.

Infalible.
Agtisliua 'antes Infantil'.

ííbnw) .m n 
tirrez.

S. AJíím de Jwarros.
1). Felipe ih-rez.

Valent!n Ubaldo.

Bel 4 i 
a! ’ 

g(
Id. ampliación 
Demarcación.

Esperanza.
Sla. Bárbaia.

Panoorbo.
Id.

Juan Arary.
M. Clemente Corra



EI alimonio que ha de dar el

Dos sacos para la ropa sucia. ¡ 
Unas zapatillas.

Un estuche ó cartera con cepillos., 
peines, tijeras, jabonera etc.

11. Al ingresar un alumno se for
mal á una lisia duplicada de las prendas 
y efectos que entregue, quedando una 
depositada en el Colegio, firmada por el 
padre ó encargado del Colegial, yen 
poder del interesado la otra firmada por 
el encargado de este servicio.

12. Los alumnos medio-pupilos sol0 
necesitan presentar el traje uniforme y 
el servicio de la mesa.

15. No se permitirán más premias 
de ropa que las señaladas en los artícu
los anteriores, cuidándo los interesados

Resultando que, jen ella el Procurador 
D. Domingo Herrero, reclama de. Nar
ciso Renedo, vecino de Monasterio de 
Rodilla, y como apoderado aquel del 
Sub Director en esta provincia de la 
Compañía de Seguros La Union, 1). Ma
nuel Maria Rivas/ cLpago de noventa y 
dos reales que- Renedo addíida A. Rivas 
por los gastos de admini'sli'áciun de un 
seguro hecho por aquel en cabeza de 
su hijo Lucio Renodo, y á cuyo pago en 
osla capital se obligó en documento fir
mado por el demandado Renedo el vein
te y nueve de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y dos, que ha presentado 
el mismo demandante:

Resultandi) qué 'por no haber compa- 
recid ’ al .Inicio el demandado á pesa.i 
de estar citado en forma, se mandó sus
tanciar aquel en su rebeldía y que se 
entendieran las actuaciones sucesivas con 
los estrados del Juzgado:

}' considerando que la reclamación 
del demandante queda justificada con el 
documento de obligación firmado por el 
demandado y no impugnado por éste, 
por ser un principio de derecho que el 
hombre queda obligado á cuánto resulte 
que quiso obligarse;

El Señor Juet de pa^ dijo: que debe 
condenar y condena en rebeldía al.de
mandado Narciso llenedo, á que tan lue
go como esta sentencia merezca ejecu
ción, pague al Sub-Direc.tor Rivas, y en 
si: nombre á su apoderado 1). Domingo 
Herrero, los noventa y dos reales recla
mados en este juicio.

Asi por esta su sentencia, que se pu
blicará por edictos ;y en él Boletín ofi
cial de la provincia conforme á lo dis
puesto en ios artículos 1185 y 1190 de 
la ley de enjuiciamienlocivjl, y con im
posición de todas las costas al demanda
do Narciso Renedo, lo pronunció, man
dó y firmó; de que yo el Secretario cer
tifico =Fermin Casado.—Manuel Ba
ños, Secretario.

Lo que so insería eii el Boletín oficial

Don Sebastian Fernandez y Fernandez, 
Teniente de la cuarta compañía del 
duodécimo tercio de la Guardia civil 
y Juez fiscal de la sumaria que se ins- 
¡rnve en averiguación de la muerte 
del Guardia segundo de la expresada 
compañía y tercio, Rufino Alonso Gu
tiérrez.
Por el presente, cito y emplazo por 

oslo tercero y último edicto y pregón, 
á Telesforo Saez de Aja, vecino de Es
pinosa ile los Monteros, en el Valle de 
Pas, acusado (le haber dado muerte ale
vosa al Guardia segundo Rufino Alonso 
Gutiérrez, en la mañana del día nueve 
de Junio último, puraque comparezca á 
responder en el término de diez dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto á los cargos que contra él resul
tan en el sumario; y de no hacerlo, será 
juzgado en rebeldía y responsable de los , 
perjuicios (pie con arreglo á la ley le 
resulten.

Y con objeto de que insertándose en 
í el Bolelin oficial de la provincia tenga 
¡ la debida publicidad, doy el presente en 

Espinosa de los Monteros á once de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres.

tal á nombre de D. Manuel Maria Rivas, 
Sub-Director en esta provincia de la 
Compañía de Seguros La Union, contra 
Narciso Renedo, vecino de Monasterio 
do Rodilla, sobro pago de noventa y dos 
reales, sustanciado en rebeldía del de
mandado por su no comparecencia, ha 
recaído la sentencia que dice;

Se Hienda.

En la ciudad de Burgos, á catorce de 
Julio de mil ochocientos sesenta y tres, 
el Licenciado D. Fermín Casado, encar
gado del juzgado de Paz dé la misma 
como 2.° suplente, por indisposición del 
Juez de Paz propietario y ausencia del 
primer suplente:

' Vista la anterior acta de comparecen-

Disrnrro UxívEÁSrrfímo de Vali.adoi.id. 
Instituto Protincíril de 2.a énseñansa de

Burgos.
INSTftl'CCIOX PÚBLICA.

Debiendo proveerse una plaza de es
cribiente para la Secretaria del Instituto 
de 2.“ enseñanza de esta capital, dolada 
con el sueldo anual do tres mil reales, 
he dispuesto se provea por oposición y 
que se anuncie en el Bolelin oficial de la 
provincia á fin de que los aspirantes pue
dan dirigir sus solicitudes al Sr. Director, 
en el término improrogabto de catorce 
días, de manera que el dia 29 del cor
riente á las doce de su mañana puedan 
verificarse los exámenes que se indica en 
el siguiente

Programa.
Los ejercicios de oposición á la plaza 

de escribiente consistirán: l.° El leer 
correctamente con sentido y buena ento
nación-en libro impreso y en manuscrito 
de diferentes caracteres ó formas. 2." En 
escribii al dictado y con buena ortogra
fía medio pliego de papel de I lia usual 
ó corriente. 5.° En el exámen de las

sayuno, comida, merienda y cena, siem- j 
pro abundante, bien condimentado y tos ¡

1 articulos todos de primera calidad.
Desayuno: Se les dará chocolate lodo , 

el año: I
Comida: Sopa variada, dos buenos eo - ' 

culos y postre.
Merienda: Fruta dt-l tiempo ó seca, 

queso ó un equivalente con pan.
Cena: Ensalada cruda ó cocida, un ! 

plato de carne ó pescado ó un equiva
lente y postre.

En los dias de fiesta solemne se les 
dará además un principio ó exlraordina- j 
rio.

Lo que se publica á fin de que. ¡legue | 
á ciiúocimicnto de las personas interesa
das y puedan presentar sus solicitudes 
en tiempo oportuno.

Burgos á 12 de Agosto de 1865.= 
El Director, José M. Olaño.

"botica; mientras no sea necesaria sacar 
del Establecimiento a! alumno enfermo:
4.° El repaso de asignaturas que se es
tudien en el Instituto.

La pensión de los alumnos medio- 
pupilos será: de tres y.medio reales dia
rios por comida, merienda y por el de
más servicio que se les.preste durante 
su permanencia en el Colegio.

Eslas pensiones se pagarán por tri
mestres anticipados, abonando el dia del 
ingreso del Colegial y el de su salida.

7. a No se comprenden en la retribu
ción señalada en la regla anterior y se 
pagarán por separado los gastos siguien
tes: 1." Los derechos de matricula y exá
menes del Instituto: 2.” Los libros de
todas clases y tos cuadernos que deban de reponerlas en tiempo oportuno, 
tenerse para las anotaciones: 5.° El pa
pel, plumas, lápices y demás gastes me- ¡ Colegio á los alumnos , consistirá en de 
nudos: 4." La enseñanza de asignaturas 
que. no se dén en el Instituto: 5.° La 
asistencia de otros Médicos que el del 
Establecimiento: 6.” Las composturas de 
la ropa exterior.

8. " Cuando los padres ó encargados 
retiren á sus hijos durante las vacaciones i 
de fin de curso ó. definitivamente, y ai 
verificarlo no hubiese terminado el plazo 
de pensión satisfecho, el Colegio devol
verá la cantidad correspondiente á pro
rala de los dias que faltaren.

9. a Los padres ó tutores (lelos alma- | 
nos deberán tener en osla ciudad un en- ■ 
cargado con quien pueda entenderse la I 
Secretaria del Colegio en todo lo que fes I 
concierna.

10. El alumno presentará á su in-| 
gréso en eb Colegio las prendas y efectos ¡ 
que se expresan á continuación, las cuito : 
les estarán marcadas con las iniciales del 
Colegial y el número que se le designe.

Ropa exterior: Levita de paño azul
turquí con botan dorado liso

Chaleco de paño negro cerrado y botan
dorado.

Pantalón azul turquí oscuro.
Corbata negra.
Gorra de paño de la misma clase qus

l.t levita y pantalón con cintillo dorado y
una cifra de plata entrelazada que sig
nifique «Colegio Provincial de-Burgosa>

Butilos ó mallorquines.
Carril de abrigo colvr gris oscuro, para

el tiempo frió.
Dentro del Establecimiento podrán los

Colegiales usar la ropa (pie gusten con 
tal que sea modesta y decente.

Ropa interior: Seis camisas blancas
de hilo y cuatro de color.

Cuatro pares de calzoncillos.
Seis pares de calcetas ó calcetines de

hilo ó lana y ocho pañuelos, cuatro blan
cos y cuatro de color.

Servicio de cama: Dos colchones de 
una arroba de peso] al menos cada uno.

Dos almohadas.

i primera instancia de la villa de Cue- . .provocado por Procurador de esta capi- 
| llar y su partido. |

Al Sr. Gobernador civil de la [.rovin- | 
cia de Burgos, ya le consta: que en este ! 
Juzgado y Escribanía de! infrascrito, se 
sigue causa criminal do oficio en averi- 

j gúacion de los autores del robo de tres 
í caballerías á José Fernandez y Manuel 

Rodrigue?., la noche del seis de Junio úl
timo en el pueblo de San Martin y Mu- 
tlrian; y recayendo sospechas contra el 
hombre cuyas señas á continuación se 

i expresan, lie acordado entre otros par- 
i ticulares, exhortar atentamente á V. S., 
' como lo verifico, á fin de que se sirva

. ¡ encargar á los Señores Alcaldes, Guar- 
¡ ¡lia civil v dependientes de su autoridad

i en esa provincia de su digno mando, 
I ■ procedan á la captura de dicho sujeto, 
_ : remitiéndole casó ile. ser habido, á este I

Juzgado con las caballerías y efectos ¡pie. | 
se le encuentren; pues en ello se intere- | 
,sa la administración de justicia.

Dado en Cuéllár á diez de Agosto de. 
mil ochocientos seseóla v tres. — Patri
cio Bartolomé Flores..—Vicente Suarez.

Senas del hombre.
Edad como 50 años, estatura un poco 

á'tla, pelo canoso, cara ancha y afeitada 
toda ella, color bueno, gasta soitibrero 
chambergo de paño negro y ála ancha: 
■viste chaqueta corti de paño pardo fino, 
pantalón coler de tabaco, con franja de 
lo mismo á tos costados, calza alparga
tas cerradas; tiene acento castellano pu
ro, oficio quinquillero, llevando un ca
ballo rojo tle alzada conio seis enaltas, 
cargado de unos bultos conio baúles tor- 
rodos de esparto blanco.á propósito.


